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BUENOS AIRES, 

VISTO, la solicitud,de auspicio para las 11 JORNADAS 

CONJUNTAS SOBRE ASMA, ALERGIA E INMUNOLOGIA- ACTUALIZACION EN 

DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICA, organizadas por la Sociedad 

Argentina de Pediatría (SAP) y la Asociacion de Alergia, Asma 

e Inmunología "Buenos Aires· (MIBA), a realizarse en la Ciudad 

de Buenos Aires, entre los días 4 y 6 de junio de 1997, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sociedad Argentina de Pediatría (Personería 

,Jurídica N" C. 4029) es Miembro de la Asociación Latinoamericana 

de Pediatría y 

Que 

instituciones 

diagnóstico y 

Que 

especl<tlistas 

exper iencias 

de la Asociación Internacional de Pediatría. 

mediante la realización de estas Jornadas las 

organizadoras abordarán la actualización en el 

tratamiento de las afecciones mencionadas. 

en las Jornadas participarán numerosos 

y profesionales a fin de intercambiar sus 

y unificar sus criterios con un enfoque 

interdisciplinario. 

Que es política de este Ministerio apoyar y difundir 

todas aquellas actividades destinadas al desarrollo del 

quehacer académico y científico en nuestro país. 

Que según el Decreto 1517/94 y su modificatorio, 

Decreto Nro.2202/94, corresponde a este Ministerio hacer lugar 

a dicha solicitud. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTIClIJ,Q 1". Auspiciar las II JORNADAS CONJUNTAS SOBRE ASMA, 

.~) \ ALERGIA E INMUNOLOGIA­ ACTUALIZACION EN DIAGNOSTICO Y 
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TERAPEUTICA, organizadas en la Ciudad de Buenos Aires por la 

Sociedad Argentina de Pediatría (SAP) y la Asociacion de 

Alergia, Asma e Inmunología "Buenos Aires" (AAIBA), entre los 

días 4 y 6 de junio de 1997. 

ARTICULO 2'. - Solicitar a sus organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL D8 

MAESTROS, sita en Pizzurno 935, Capital Federal. 

ARTICUI,Q 3'. Regístrese, comuníquese y archívese. 
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